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Quito, 26 de marzo de 2.007 

Señores 

JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA 
OXYLIFE S.A. 

Ciudad.- 

De conformidad con la Ley de Compañías, Art. 305 en su numeral 4, someto a su 

consideración el Informe Anual de la Compañía, al 31 de diciembre de 2.003. 

La compañía en el año 2.005 no realizó ninguna actividad comercial. 

El año 2.006 fue muy duro, lo cual se ve reflejado en el resultado obtenido en el ejercicio 
fiscal. Confiando que en el 2.007 la Compañía crezca, generando progreso a nuestros clientes, 
colaboradores y accionistas. 

Agradeciendo por la confianza depositada en mi persona para la administración de la 
Compañía, quedo de Ustedes. 

  

Ñ A : y 

Patricio Hólguín Ribadeneira 

GERENM1E GENERAL 

   


